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“Solicitud de Ingreso”:

Asociación para el Fomento del
Comercio Electrónico Empresarial
ANETCOM
C/ Luis Vives, nº 6 – 4º - 12ª
46003 VALENCIA

Lugar y fecha ____________________
Muy señores míos:

En virtud de lo establecido en el artículo 9 de los Estatutos de ANETCOM, sirva la presente para solicitarle el ingreso en dicha Asociación. A tal efecto, se acompaña certificado del órgano de gobierno de la entidad a la que represento, aprobando y autorizando la presente solicitud.

Dado que se cumplen el resto de condiciones establecidas en el referido artículo 9, y esperando la aceptación por parte de esa Asociación, reciban un atento saludo.
Fdo: ___________________________

“Certificado órgano entidad y cláusula LOPD”:

D. ______________, como ___(cargo)___ de __(entidad)___, con CIF________, domiciliada en _____(dirección, CP-Ciudad)_____________ con teléfono / fax / página web www.__________

CERTIFICO:

Que en la Junta Directiva (o el órgano que corresponda) de __(entidad)__, en su reunión del día XX de XXXXX de 200X tomó, entre otros, el acuerdo que literalmente dice:

“Para mejor incidir en la política de apoyo al desarrollo del comercio electrónico se acuerda, por unanimidad, se solicite el ingreso en la Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico Empresarial (ANETCOM), concediendo al __(cargo)__, D. ________________, las más amplias facultades para que represente a __(entidad)__ en la misma.”

Y para que así conste, expido el presente en Valencia, a XX de XXXXX de 2009.

Fdo:_______________________

DIRECCIÓN FACTURACIÓN:



La misma ya indicada.


Otra:

· Dirección – CP-Ciudad:

· Persona contacto administrativo:

· Teléfono:

INFORMACIÓN:

Le informamos que los datos recogidos en la documentación para asociarse serán incorporados a un fichero titularidad de la Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico Empresarial (ANETCOM), cuya finalidad es la gestión de sus asociados, altas, bajas y nuevas incorporaciones de los mismos.

En virtud de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición enviando un escrito, junto con una fotocopia de su DNI, a la siguiente dirección: ANETCOM. Calle Luís Vives 6, 4-12. CP 46003, Valencia.
Contenido del Artículo 9 de los Estatutos de ANETCOM

Adquisición de la condición de socio o asociado.

Podrán pertenecer a la Asociación aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad, tener plena capacidad de obrar y no hallarse cumpliendo condena por cualquier delito, si es persona física, y no hallarse en situación de concurso de acreedores o suspensión de pagos o en cualquiera de los tipos de quiebra, si de personas jurídicas se trata.

b) Ostentar la condición de empresario según el Código de Comercio y demás legislación vigente en materia mercantil, o ser una Asociación o Entidad sin ánimo de lucro de carácter profesional o empresarial, o tratarse de Administraciones Públicas o sus entes dependientes o de Corporaciones de Derecho Público, tales como Cámaras de Comercio, Industria y Navegación o Colegios Profesionales.

c) Tener la condición de pequeña o mediana empresa.

d) Cualquier entidad o figura reconocida jurídicamente en la legislación vigente que no se recoja en los apartados anteriores y cuya admisión sea aprobada por  la Asamblea General.

e) Solicitar por escrito su ingreso en la Asociación, adjuntando la documentación que acredite cumplir con los requisitos anteriores, y , caso de tratarse de personas jurídicas, el acuerdo formal del órganos competente de las mismas en que conste su voluntad de adherirse a la Asociación, así como la persona física facultada para asistir a los actos de la Asociación. Las solicitudes de adhesión podrán presentarse en la sede de la Asociación o en cualquiera de las sedes provinciales oficiales de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y de su Consejo, que actuarán como registro administrativo de entrada de la Asociación.

f) Los socios numerarios habrán de efectuar, en su caso, el pago de la cuota de incorporación que pudiere fijar la Asamblea General, en los términos y plazos que se establezcan.

g) Recibir la notificación escrita de la aceptación de su solicitud por parte del Órgano de Representación de la Asociación. El Órgano de Representación resolverá sobre las solicitudes en la primera reunión que se celebre; si el solicitante se ajusta a las condiciones exigidas en los estatutos, el Órgano de Representación no le podrá denegar la admisión.

h) La condición de asociado es intransmisible.
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